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Homoclave, nombre y modalidad del trámite 

 

COFEPRIS-02-002-E Aviso de publicidad 

Modalidad E.- Alimentos y bebidas no alcohólicas (por marca de producto), que se difundan por televisión abierta, televisión restringida y salas de exhibición 
cinematográfica, cuando dichos productos no se ajusten a los criterios nutrimentales a que hace referencia el Reglamento de la Ley General Salud en materia de 
publicidad. 

 

Ficha técnica 

 

Formato 

 

Pago asociado 

 

Ficta del 
trámite 

 

Fundamento legal 
 

 

   
No requiere de pago No aplica 

 
ARTÍCULOS 69-C, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 86 , 
FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 
PUBLICIDAD Y LINEAMIENTOS SEGUNDO, 
TERCERO, FRACCIÓN II Y CUARTO, DE LOS 
LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE DAN A 
CONOCER LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES Y DE 
PUBLICIDAD QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 
ANUNCIANTES DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS PARA PUBLICITAR SUS 
PRODUCTOS EN TELEVISIÓN ABIERTA Y 
RESTRINGIDA, ASÍ COMO EN SALAS DE 
EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CONFORME A 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 22 BIS, 79, 
FRACCIÓN X Y 86, FRACCIÓN VI, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
EN MATERIA DE PUBLICIDAD 
 

 

 
Campos a llenar del formato 
 

1  2  3  4 
{Campos:1, 3 y 4}  8 

 
Aplica a Alimentos y Bebidas no Alcohólicas referidos en el segundo párrafo del artículo 22 Bis y 86, fracción VI, del Reglamento de la Ley General Salud en 
Materia de Publicidad y que pretendan publicitarse conforme a los dispuesto en el artículo Tercero, de los lineamientos por los que se dan a conocer los criterios 

http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis/FORMATOS/Formato_Publicidad.docx
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348671/Instructivo_Publicidad.pdf
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nutrimentales y de publicidad que deberán observar los anunciantes de alimentos y bebidas no alcohólicas para publicitar sus productos en televisión abierta y 
restringida, así como en salas de exhibición cinematográfica. 
 

Requisitos documentales 
 
 Formato “Publicidad”, debidamente requisitado y en caso de requerir acuse deberá presentar copia simple legible del mismo. 
 El número de la licencia sanitaria o del aviso de funcionamiento, en su caso (preferentemente copia de la licencia o del aviso). 

 


